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PROTOCOLIZACIÓN 2016trorozsponsas 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PUBLICOS O RRYADOS 

ECHA DEOTORGAMIENTO: 17 HE MARZO DEL 201511246) 
OTORGA NOTARÍA TRIGESIÑA CUITA DEL EANTON QUITO, 

  

   
  Jescaieo: IENTO PROTOGOLZADO: PODER ESPECIAL NUMERO 1486) OTORGA 

18 ROBERTO CARLOS PERA ALDAZ [Dl 2COPAS) 

  

SPAZSALNAS 5 

  

  

PMERO DE MOJAS DEL OOCUMENTO. 7 
usNrÍa: aer 

  

rana 

  

  

  ¡NOMSRESRAZONSOCIAL [WED NTERUNENTE [EOCUMENTO DETDENTIDAD 

  

     APARTA BALTSTA PEDRO pala pos sus PRaaios 
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CNA 
Ioaservaciones PICLANORA, ROYO! j FOJAS UTILES INCLUIR LA       

    
NOTARIO(A) SAN 
MOTARIA TRIG 

 



SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras a su cargo, dígnese incorporar la 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER ESPECIAL NÚMERO (486) OTORGAD POR 
GRUPO DE EMPRESAS PAZ SALINAS SOCIEDAD LIMITADA, A FAVOR DE 
ING ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ, contenida en siete hojas incluida la 

petición. 

Dignese otorgarme 2 copias certificadag 

Usted señor Notario sirvase agregar las demas solemnidades de estilo para la 
plena validez de este contratos 

Do ho A LAN 
Ab. Pedro Uñapanfa Bautista 

Matr. $ 6994 C.A P 
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JUAN A YUSTE GONZALEZ DE RUEDA 
NOTARIO 
IN COSTA, 4, 4% PLANTA. 

0001 ZARAGOZA 
Fsx 976214015 

   
    

     

a    
APODERAMIENTO. -- 

  

En Zaragoza, mi residencia, a siete de marzo 

de dos mil dieciséis. nn 

Ante mi, JUAN-ANTONIO YUSTE GONZÁLEZ 

DE RUEDA, Notario del Ilustre Colegio Notarial 

  

de Aragón 

COMPARECE 

DON FRANCISCO-JAVIER LÓPEZ BORAO, 

  

  

mayor de edad, con domicilio, a estos efectos, en 

Zuera, provincia de Zaragoza (España), Poligono 

Industrial "Llanos de la Estación”, calle Marcon1, 

n* 1, y titular del DNI/NIF 17. 

  

53.320-B, y del 

pasaporte español número AAE064906 === ==—===--- 

| Interviene en nombre y representación de la 

mercantil denominada "GRUPO DE EMPRESAS 

PAZ SALINAS, SOCIEDAD LIMITADA", domici- 

sosolarl, en Zuera, Polígono Industrial “Llanos de la 
yo 

ae Es > e $ Estaciófy”, calle Marcom, número 63; constituida 
te Eo $ 

%  portiempo indefinido mediante escritura, de fe- 

2% E zo qe julio de 2.009, autorizada por el Nota- + 

> 
pin



rio de Almudévar (Huesca), don Rubén, Lumbre- 

ras Boldova, actuando como sustituto, y para el 

Protocolo, del infrascrito Notario, siendo titular 

de la Notaría de Zuera, n” 1.238 de orden; recti- 

ficada y subsanada por otra de fecha 30 de sep- 

tiembre de 2 009, autorizada bajo mi fe, siendo 

Notario de Zuera, n* 1.456 de Protocolo; reducido 

su capital social mediante escritura, de fecha 24 

de diciembre de 2.014, autorizada bajo mi fe, n” 

2.339 de Protocolo; inscrita en el Registro Mer- 

cantil de Zaragoza, al tomo 3.740, folio 55, sec- 

ción 8, hoja Z-49 262 Con CIF B-99255416, en 

adelante la “Compañía” 
  

Tiene por objeto social, las siguientes activi- 

dades: (1) la adquisición, por cualquier título, ad- 

ministración, gestión, disfrute y enajenación de 

acciones y participaciones sociales, representati- 

vas del capital de cualquier clase de sociedades, 
P 

obligaciones o cualquier otro título de renta fija, 

todo ello por cuenta propia, y con excepción de las 
¿039 Guerg, 

actividades contempladas en la Ley 35/200P de A, 
3 

  

   

  

4.4e auitembre, de Instituciones Coléctiéhs, ts
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+ como en la normativa que desarrolla la referida 

disposición; (1) Administrar y gestionar el conjun- 

to de las actividades empresariales de sus socie- 

dades participadas, (iii) La prestación de servicios 

de asesoría, gestión, apoyo y dirección en materia 

comercial, financiera, administrativa, contable, 

fiscal y de organización de empresas comerciales 

  e industriales, cualquiera que sea su índole. — 

Yo el Notario hago constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación 

de los titulares reales que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta 

en acta por mi autorizada el día treinta y uno de 

agosto de dos mil diez, siendo Notario de Zuera, 

con número 1.144 de Protocolo, habiendo mani- 

festado el representante de la sociedad no haber- 

se modificado el contenido de la misma.   

Ejerce la representación en virtud de las fa- 
E 
cultades conferidas a su favor mediante la escri- 

cofpea ds APODERAMIENTO, autorizada bajo mi fe, 
a 

el día 27Lge julio de 2.014, n” 1.098 de Protoco- 
E     

 



en 

Copia autorizada de dicha escritura, debi-, 

damente inscrita (inscripción 6*), he tenido a la 

vista y considero que las facultades representati- 

vas concedidas y acreditadas son suficientes pa- 

ra el presente otorgamiento --   

He tenido a la vista documentación fehacien- 

te de la que resultan los datos de identificación 

de la sociedad. --   

Manifiesta el representante que los datos de 

identifi 

  

ación de la Sociedad y, especialmente, el 

objeto social y domicilio, no han variado respecto 

  de los consignados --- 

Me asegura la vigencia e iimitación de su 

representación.- - 

  

Le conozco y, según interviene, le juzgo con 

la capacidad legal necesaria para otorgar esta 

  

escritura y, en relación con la cual 

  

  

OTORGA   
  

Que, en la representación que ostenta, con- 

fiere poder especial, pero tan amplio y basiaaBuer, ña 
como en derecho se precise y Sea neggsariof a 

necesario a favor de DON ROBERTO 
   2 

*
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+ PEÑA ALDAZ, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, ingeniero de sistemas, con 

domicilio en San Gabriel OE6-102 y Francisco 

Álava. Quito, Pichincha, República del Ecuador 

CP. 170521, con pasaporte ecuatoriano número 

0401057724, para que administre los asuntos de 

la Compañía en el República del Ecuador, de 

  conformidad con las siguientes facultades: — 

“Representar a la compañía GRUPO DE EM- 

PRESAS PAZ SALINAS, SOCIEDAD LIMITADA, 

en su condición de accionista de cualesquiera 

compañias de nacionalidad ecuatoriana en las 

que tenga participación, ante cualquier autoridad 

pública o privada de la República del Ecuador, es- 

tando autorizada a contestar demandas y cumplir 

con cualesquiera obligaciones que adquiera la 

compañía GRUPO DE EMPRESAS PAZ SALINAS, 

SOCIEDAD TAMIFADA en la República del Ecua- 

dor, como consecuencia de su condición de accio- 

posa Cetengualesquiera compañías ecuatorianas, 

S todo ello en tes términos establecidos en el articu- 

de, 6de 1 la Ley de Compañias de la República del 

QN 
a 

 



Ecuador Tal como dispone el artículo 6 de la Ley 

de Compañías ecuatoriana el apoderado no será 

por ningún motivo personalmente responsable de 

las obligaciones de la compañía GRUPO DE EM- 

PRESAS PAZ SALINAS, SOCIEDAD LIMITADA.”. 
  

ASÍ LO OTORGA   

Hago las reservas y advertencias legales; en 

particular advierto de la obligatoriedad de ins- 

cripción de esta escritura en el Registro Mercan- 

  til correspondiente. - 

Yo, el Notario informo al compareciente de 

que sus datos personales quedan incorporados a 

los diferentes ficheros de datos de carácter per- 

sonal de esta notaría, para el estricto cumph- 

miento de las funciones notariales, pudiendo 

ejercitar los derechos que le corresponden con- 

forme a la Ley Orgánica 15/1999, de Protección 

de Datos, en esta oficina. Dichos datos no serán 

cedidos a ningún tipo de organización, ni pública 

nm privada, salvo en los casos que establ, Kiero, 

Orden del Ministerio de Justicia 484/2003.    
Por su elección leo al -comparéciente! 

ES E



¿2015 
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tenido integro de esta escritura, la encuentra 

conforme, se ratifica y firma. === 

Hago constar, expresamente, que el consen- 

timiento ha sido libremente prestado y de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la vo- 

luntad debidamente informada del otorgante. ---- 

Y yo, el Notario, del presente documento, re- 

dactado en cuatro folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, el presente y los tres an- 

teriores en orden correlativo, doy fe. Está la fir- 

ma del compareciente. Están el signo, la firma, la 

rúbrica y el sello del Notario autorizante. - 

  

ES COPIA de su original, que obra en mi Protocolo corriente de ins- 
trumentos públicos bajo el número al principio expresado, y yo, el 
Notario autorizante del mismo, la expido para GRUPO DE EMPRESAS 
PAZ SALINAS, SOCIEDAD LIMITADA, en ZARAGOZA, A SIETE DE MAR- 
ZO DE DOS MIL DIECISÉIS, en CUATRO folios timbrados numerados 
correlativamente en orden. DOY FE. 

  

DA 31 8/89- Documento no sujeto 

(instrumento sin cuantía) 
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$ E El presente folio es el agregado al d0cimento en el que figura la firma de 
Ó - D. JUAN ANTONIO YUSTE GONZALEZ DE RUEDA 
  

A APOSTILLE + 
(Convention de la Haya du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country Poy 

El presente documento público 
Tis public document /Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por D. JUAN ANTONIO YUSTE GONZALEZ DE RUEDA 
has boen signed by 
a eté signe par 

3 - quien actúa en calidad de NOTAR/O 
acting n the capacity of 
agissant en quals de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
heers the sel/ stamp or 
estrevéta de sceau) timbre de 

  
CERTIFICADO 

Cenit Aiteste 
5.- en Zaragoza 6.- el día Ocho de Marzo de 2016 

20/38 heslo 
7.- por el, Decano del Nustre Colegio Notarial de Aragón 

By par 

8.- bajo el Número 1015/16 
19/2008 

).- Sello / timbre 10.- Firma 
Sestao Sgratore/ Signature 
Scsao/ moro 

nao (D. HONORIO ROMERO HERRERO, con firma 
delegada del Decano.)   

  

182023193    'ó Ple 
Esta Ap coritca nicamenidha avtentidad de a ima, to caíad en que el signaario del documento haya acuadid), un »y coso jgontad Eg sel Unbrs del que el documento publico esiórovesido Esla Aposila ES so EZ e 

— This Aposl gentes the authamiciy of no signatura and tho capacity of tha person who has: signed ¿he 
publi | ande tera apercerite, ie iden of te seal or stamp uni tpo public document besra, TS Arosine 000% Ol ha cscumoriforwiien Y assi 
Cate Algar meri Etració del aratars a qual ar logieló e grato dera at 
le cas delgant ÚB mO du simo Du lmiro dora cel acto publ st revelu. Colo Aposillo O conto pás le Cero ce Pao pow lau! e dió nico 

io Io
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  Ve DR. SANTIACO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-035-P00935 

Se protocolizó, ante mí, y en fe de ello, confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPECIAL NUMERO 

(486) OTORGADA POR GRUPO DE EMPRE 

  

PAZ 

SALINAS SOCIEDAD LIMITADA, A FAVOR 1 ING 

ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ., debidamente sellada y 

  

mada, en Quito, a diez y siete de marzo de dos mil diez y 

y 

)/ EZ 

seis. - APO 

  

Dr. Santiago Guerrón Ayala 
¡Notario Trigesimo Quinto del Distrito Metropolitano de (Qui 

 




